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Bogotá D.C., Abril  01 de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA
CL 36 28 A 41
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Bogotá D.C. Bogotá DC

REF: Respuesta a la Proposición 421 de 2025. Oficio Concejo No. 2025EE5690.
Rad. IDU No. 202552600431072 del 21-03- 2025

Respetada Doctora,

En atención a la comunicación de la referencia, relacionada con el cuestionario de
la Proposición 421 de 2025 con el Tema: “Estado de las obras, gestión contractual
e impacto económico de los contratos a cargo del IDU en Bogotá”,  a continuación,
brindamos respuesta a los interrogantes competencia del  IDU, con base en la
información preparada por la Dirección Técnica de Construcciones, la Dirección
Técnica de Conservación de la Infraestructura, la Dirección Técnica de Proyectos,
la  Dirección  Técnica  de  Gestión  Contractual,  la  Dirección  Técnica  de  Gestión
Judicial,  la  Subdirección  General  de  Desarrollo  Urbano,  la  Oficina  Asesora  de
Planeación, la Oficina Asesora de Comunicaciones, la Oficina de Relacionamiento
y Servicio a la Ciudadanía y el Grupo de Procesos Sancionatorios de esta Entidad,
en los siguientes términos:

Sírvase remitir en un formato de Excel un listado de las obras que actualmente
se  encuentran  contratadas  por  el  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –  IDU,
detallando lo siguiente en cada contrato:

- Nombre del proyecto y ubicación de la obra
- Contratista
- Etapa  de  la  obra  (por  ejemplo:  estudios  y  diseños,  preconstrucción,
ejecución de obra)
- Si la obra se encuentra desfinanciadas o con déficit 
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- Si presenta retrasos
- El valor presupuestal inicial contratado
- El valor actual del proyecto
- Los recursos faltantes 
- La fecha de inicio y terminación de la obra según el contrato 
- La proyección mensual inicial de ejecución de la obra
- El porcentaje de avance de obra proyectado a 17 de marzo de 2025 
- El porcentaje de avance de obra con corte a 17 de marzo de 2025
- La fecha inicial estimada de terminación de la obra
- La fecha proyectada de terminación de la obra a 17 de marzo de 2025
- El número de modificaciones contractuales
- El número de reprogramaciones de obra
- El número de sanciones a los contratistas
- El monto de las sanciones a los contratistas
- El monto de las reclamaciones judiciales o extrajudiciales presentadas por el
Contratista

Respuesta:

El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU presenta la información correspondiente al
listado de las obras que actualmente se encuentran contratadas,  en el  archivo
Excel denominado “PROPOSICIÓN 421 DE 2025”, pestaña:  “LISTADO OBRAS
IDU”, en donde se presenta la información solicitada desde la columna A hasta la
columna V, es pertinente realizar las siguientes precisiones:

- Si  presenta  retrasos: (Columna  G).  Se  indica  si  el  contrato  presenta  una
variación  negativa  comparando  el  porcentaje  de  avance  de  la  etapa
(programado vs ejecutado) respecto del PDT vigente con corte al 17 de marzo
de 2025, el cual se registra y es extraído del Sistema de Gestión Integral de
Proyectos ZIPA.

- El  valor  presupuestal  inicial  contratado:  (Columna  H).  Valor  inicial  del
contrato de obra.

- El valor actual del proyecto (Columna I). Valor actual del contrato de obra.
- La  fecha  de  inicio  y  terminación  de  la  obra  según  el  contrato:  En  la

columna K se relaciona la fecha de inicio de la obra según el contrato, la cual
corresponde a la fecha de inicio de la etapa de obra suscrita actualmente; y en
la columna L se relaciona la fecha de terminación de la obra según el contrato,
la cual corresponde a la fecha de terminación de la obra suscrita actualmente.
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- La proyección mensual inicial  de ejecución de la  obra:  Columna M).  Se
relaciona el mes y año de inicio de la etapa de obra estipulado según el acta de
inicio.

- El  porcentaje  de  avance  de  obra  proyectado  a  17  de  marzo  de  2025:
(Columna N). Porcentaje programado de la etapa en la cual se encuentra el
proyecto (presentado en la columna E), con fecha de corte del 17 de marzo de
2025. Extraído del Sistema de Gestión Integral de Proyectos ZIPA.

- El  porcentaje  de  avance  de  obra  con  corte  a  17  de  marzo  de  2025:
(Columna O).  Porcentaje  ejecutado  de  la  etapa  en  la  cual  se  encuentra  el
proyecto (presentado en la columna E), con fecha de corte del 17 de marzo de
2025. Extraído del Sistema de Gestión Integral de Proyectos ZIPA.

- La fecha inicial estimada de terminación de la obra: (Columna P). Fecha de
terminación de la obra estimada en el acta de inicio del contrato.

- La fecha proyectada de terminación de la obra a 17 de marzo de 2025:
(Columna Q). Fecha real estimada de entrega de la obra, proyectada con fecha
de corte del 17 de marzo de 2025.

- El  número de sanciones  a  los  contratistas:  (Columna T).  El  número  de
procesos sancionatorios adelantados en contra de los contratistas.

- El  monto  de  las  sanciones  a  los  contratistas: (Columna  U).  El  monto
corresponde a los sancionatorios que han sido sancionados, no obstante, se
aclara  que  algunos  procesos  administrativos  sancionatorios  no  cuentan  con
acto  administrativo  que  resuelva  la  actuación  de  fondo,  así  como  también
existen procesos que cuentan con decisión de fondo, pero falta resolver por
parte  de  la  entidad,  los  recursos  que  fueron  interpuestos  por  los  sujetos
procesales. 

Con base en lo anterior indique:

1. “¿Cuáles  son los contratos con mayor  porcentaje  de retraso y  sobrecosto
respecto a su presupuesto inicial? Ordenar de mayor a menor sobrecosto.”

Respuesta:

En el archivo Excel adjunto, denominado “PROPOSICIÓN 421 DE 2025”, pestaña:
“LISTADO OBRAS IDU”, se presenta el porcentaje de retraso de la etapa con
fecha de corte del 17 de marzo, en la columna “W”.
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No obstante, en lo referente a cuáles son los contratos con mayor porcentaje de
retraso; se informa que en el archivo Excel adjunto, denominado “PROPOSICIÓN
421  DE  2025”,  pestaña:  “Punto  1  Retraso”,  se  presenta  el  listado  de  los
contratos que presentan retraso de la etapa con fecha de corte de 17 de marzo,
ordenándolos de mayor a menor retraso.

Finalmente,  al  respecto  de  los  sobrecostos,  se  precisa  que  los  proyectos  en
ejecución por parte del IDU no han tenido sobrecostos.

2. “¿Cuáles  son  los  principales  factores  que  han  generado  demoras  y
sobrecostos en cada uno de los proyectos?”

Respuesta:

En el archivo Excel adjunto, denominado “PROPOSICIÓN 421 DE 2025”, pestaña:
“LISTADO OBRAS IDU”, se presenta la información solicitada en la columna “Y”,
correspondiente a los principales factores que han generado demoras en cada uno
de los proyectos.

Al  respecto de los sobrecostos, se precisa que los proyectos en ejecución por
parte del IDU no han tenido sobrecostos.

3. “¿Cuánto ha aumentado el costo total de las obras debido a modificaciones
contractuales  y  reprogramaciones?  ¿Cómo  planea  el  IDU  cubrir  ese
incremento en el costo de las obras?”

Respuesta:

En el archivo Excel adjunto, denominado “PROPOSICIÓN 421 DE 2025”, pestaña:
“LISTADO OBRAS IDU”, se presenta la información solicitada en la columna “Z”,
correspondiente  al  aumento  del  valor  de  cada  uno  de  los  contratos  de  obra,
respecto a su valor inicial.

En  primer  lugar,  es  necesario  precisar  que  no  todas  las  modificaciones
contractuales  y  reprogramaciones  implican  un  aumento  en  el  costo  total  del
contrato de obra, solo las que representan una adición o incorporación de recursos
al contrato, definido en el clausulado del modificatorio suscrito.
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Para los contratos de construcción el valor aumentado con respecto al valor inicial
corresponde  a  las  modificaciones  contractuales  que  comprenden  adiciones,
incorporaciones  de  recursos,  mayores  cantidades  de  obra  y  actas  de
reconocimiento.

En lo referente a los contratos de conservación, el valor aumentado con respecto
al valor inicial corresponde a modificaciones contractuales (adición) que han sido
gestionadas  para  ejecutar  mayor  meta  física  de  conservación  de  malla  vial,
espacio  público,  puentes  peatonales,  puentes  vehiculares  o  cicloinfraestructura
según corresponda el alcance de cada proyecto.

Es preciso aclarar que el valor de estas adiciones no corresponde a sobrecostos.

Finalmente,  el  cubrimiento de este incremento en el  valor de cada una de las
obras  se  encuentra  establecido  y  soportado  de  acuerdo  al  análisis  de
imputabilidad  presupuestal  presentado  al  interior  de  las  modificaciones
contractuales suscritas. 

4. “¿Cuál es el impacto de estos sobrecostos en la planeación de nuevas obras
de infraestructura?”

Respuesta: El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, de acuerdo con lo señalado
en la respuesta al punto 1 del presente cuestionario, no registra sobrecostos en
sus contratos. Por lo tanto, estos no generan ningún impacto en la planeación de
nuevas obras de infraestructura.

5. “¿Qué medidas está tomando el IDU para evitar futuros incumplimientos en
los contratos?”

Respuesta:

Es  importante  mencionar  que  el  Instituto  ha  desarrollado  mecanismos  y
estrategias encaminadas a procurar el cabal cumplimiento del objeto contractual,
para lo cual, en primera instancia y en el marco del cumplimiento de la Ley 80 de
1993, la Ley 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios y demás normas sobre la
materia, mediante Convocatoria Pública por Concurso de Méritos Abierto, contrata
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Interventores para todas sus obras que se encargan de realizar el seguimiento,
vigilancia y control integral del contrato designado, correspondiéndole verificar el
cumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  los  documentos
precontractuales  (pliego  de  condiciones,  anexos,  adendas,  documentos  de
aclaración, estudios previos, apéndices, capítulos, matriz de riesgo, propuesta del
contratista y del interventor) y de los manuales, planes, guías y procedimientos de
la Entidad, documentos generados por la Entidad para realizar seguimiento entre
otras  al  plan  detallado de trabajo  (PDT),  control  de  calidad de los  materiales,
especificaciones técnicas y demás obligaciones del contratista fundamentales en
el desarrollo de las actividades de obra y conservación.

El  Instituto  igualmente  cuenta  con  un  Manual  de  Gestión  de  Interventoría  y/o
Supervisión de Contratos, versión 11.0 y en el  Manual de Gestión Contractual,
versión 20; en el que se definen las responsabilidades, funciones, parámetros o
actividades  generales,  que  deben  asumir  los  interventores  para  la  ejecución
satisfactoria del contrato y establece los procedimientos en caso que el contratista
y/o  la  interventoría  no  cumpla  con  el  objeto  contractual  o  con  alguna  de  sus
obligaciones.

Así mismo, para lograr la debida gestión del cumplimiento de los contratos, el IDU
cuenta con instrumentos tales como: el  ejercicio de su facultad sancionatoria -
incluyendo las  Multas  y  la  Cláusula  Penal  Pecuniaria,  instrumentos  de arreglo
directo,  herramientas  de  control  y  seguimiento,  las  cláusulas  excepcionales  al
derecho común y la afectación de la garantía única de cumplimiento.

Con respecto al incumplimiento del PDT, se tiene previsto que en caso de que
éste  presente  un atraso  que  supere  el  cinco  por  ciento  (5%)  con  respecto  al
cronograma,  corresponde  al  interventor  solicitar  al  contratista  de  manera
inmediata, los correctivos necesarios entre los que se tiene el plan de contingencia
o  mejoramiento  que  permitan  que,  el  Contratista  se  ponga  al  día  en  el
cumplimiento de sus obligaciones dentro de los plazos señalados en el  mismo
plan  para  aquellas  actividades  que  dieron  origen  al  atraso;  no  obstante  a  los
mecanismos mencionados anteriormente, si vencidos los plazos pactados para la
ejecución del plan de contingencia o mejoramiento, el Contratista aún no se ha
puesto al día en el cumplimiento de sus obligaciones o incumple las actividades
asociadas al plan de contingencia y se mantiene en un atraso del cinco por ciento
(5%) o superior con respecto del cronograma de la etapa por causas imputables al
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Contratista,  la  Interventoría  o supervisión  deberá́,  dentro  de  los  cinco (5)  días
hábiles siguientes, elaborar y remitir el informe de presunto incumplimiento para el
inicio  de las actuaciones administrativas.  Para estos efectos,  la  Interventoría o
supervisión  deberán  seguir  el  procedimiento  denominado  “Declaratoria  de
Incumplimiento para la Imposición de Multa, Cláusula Penal y Caducidad”, o el que
haga sus veces.

6. “¿A cuánto asciende el contingente judicial asociado a los contratos vigentes
del IDU?”

Respuesta:

Con  corte  al  31  de  marzo  de  2025,  el  contingente  judicial  por  controversia
contractual  asciende al  valor  de  $1.032.285.189.602 de pesos;  no  obstante,  y
teniendo  en  cuenta  el  monto  de  las  pretensiones  es  de  mencionar  que  la
estadística del éxito procesal para la entidad se ha mantenido en los último tres
años sobre el 80%.

7. “¿Qué acciones ha implementado el IDU de la mano de los contratistas para
asegurar la culminación de las obras en los tiempos presupuestados?”

Respuesta:

Desde el Instituto de Desarrollo Urbano, se han fortalecido y se han implementado
estrategias  para  buscar  la  aceleración  de  los  cronogramas  de  obra  e  incluso
habilitar tramos viales de manera anticipada para favorecer la movilidad y mejorar
la calidad de vida de los habitantes. Las principales estrategias implementadas de
la mano de los contratistas contemplan, la realización de reuniones para cada uno
de  los  proyectos  con  los  contratistas,  interventores,  terceros  interesados
(Empresas de Servicios Públicos – ESP-, comunidades de áreas incidentes, otras
entidades del distrito o privadas) y equipo directivo IDU, identificando dificultades
en la ejecución de los proyectos con el fin de buscar las mejores alternativas de
solución en beneficio de la comunidad.
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Adicionalmente, se le ha solicitado a contratistas e interventorías la generación de
planes de contingencia con el fin de agilizar las obras que presentan retraso y
lograr  el  cumplimiento de los cronogramas.  Las estrategias utilizadas incluyen:
aumento de personal de obra, aumento de maquinaria, así como la extensión de
horarios  de  trabajo  e  implementación  de  más  turnos  laborales,  de  manera
coordinada con terceros involucrados en la ejecución de las obras (SDM, SDA,
EAAB, entre otros).

Es  importante  resaltar  que  estos  planes  de  contingencia  se  implementan  con
cargo al contratista y no han generado recursos adicionales del Distrito para su
implementación.

8. “¿Qué mecanismos está implementando el IDU para mejorar la planeación y
ejecución de los proyectos y evitar nuevos sobrecostos?”

Respuesta:

Para poder hacer frente a los desafíos que tiene el IDU, que incluyen mejorar la
gestión  de  los  proyectos,  se  incorporaron  estrategias  de  modernización  y
optimización basadas en procesos colaborativos coordinados y de transformación
digital.

Por tanto, el IDU ha venido avanzando progresivamente en la implementación de
la metodología BIM en diferentes fases y etapas del ciclo de vida de los proyectos,
tanto  en  proyectos  elaborados  inhouse  como  contratados,  éste  proceso  está
alineado con el CONPES 3975 de 2019 que impulsó la transformación digital e
inteligencia artificial en el país y con la estrategia Nacional BIM 2020-2026.

Esto  implica  construir  estándares  de  calidad  que  permiten  el  aumento  de  la
productividad,  y  sostenibilidad  de  los  proyectos  que  desarrolla  el  IDU.  Con  la
metodología BIM se impulsa la modernización en el sector y se busca que los
proyectos de infraestructura vial y de espacio público en Bogotá se desarrollen de
manera más eficiente y colaborativa.

Como resultado de lo anterior,  se han incorporado en los procesos de selección
(Consultorías  y  obras)  un  Anexo  Contractual  BIM  que  vincula  de  manera
obligatoria la metodología BIM, en busca de  mejorar la gestión y coordinación de
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los  contratos  y  cuyo  objetivo  es  definir  los  requerimientos,  procesos  y
herramientas necesarias para la gestión de información BIM bajo la norma NTC-
ISO-19650 y constituir las condiciones mínimas que se deben incorporar al Plan
de Ejecución BIM (PEB) por parte de los adjudicatarios del proyecto.

Adicionalmente, el IDU se encuentra en proceso de transformación digital basado
en las estrategias de Gobierno Digital,  arquitectura empresarial, y formando los
equipos en competencias digitales colaborativas entre ellas las competencias BIM
en los servidores públicos.

Por otra parte, se han fortalecido y se han implementado estrategias para buscar
la aceleración de los cronogramas de obra e incluso habilitar tramos viales de
manera anticipada para favorecer la movilidad y mejorar la calidad de vida de los
habitantes. Las principales estrategias implementadas a lo largo de la vigencia
son:

Seguimiento desde la  alta  dirección a los cronogramas y avances de las
obras.

a.  Recorridos  del  Alcalde  Mayor  de  Bogotá  por  los  proyectos  estratégicos  de
infraestructura vial y de espacio público. Desde el mes de enero el Alcalde Mayor,
Carlos Fernando Galán ha destinado como parte de su agenda en territorio, la
visita  a  las  obras  en  construcción  de  la  ciudad  con  el  fin  de  informar  a  la
ciudadanía  de  los  retos  de  cada  proyecto  y  de  las  medidas  que  se  están
implementando bajo su liderazgo.

b. Componente administrativo: se han realizado reuniones para cada uno de los
proyectos con los contratistas, interventores, terceros interesados (Empresas de
Servicios Públicos – ESP-, comunidades de áreas incidentes, otras entidades del
distrito o privadas) y equipo directivo IDU, identificando dificultades en la ejecución
de los  proyectos  con el  fin  de  buscar  las  mejores  alternativas  de solución  en
beneficio de la comunidad.

c. Gerencia en campo: Se están realizando recorridos semanales de obra con el
fin de revisar el avance en sitio para poder detectar falencias o problemas que no
pueden ser detectados en oficina, buscando resolver oportunamente y evitando
afectaciones al cronograma de la obra.
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Coordinación interinstitucional

A  través  de  la  Oficina  de  Coordinación  Interinstitucional  se  han  desarrollado
estrategias de gestión y seguimiento con las Empresas de Servicios Públicos y
demás  entidades  con  corresponsabilidad  en  cada  proyecto,  buscando  el
fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales.

Se están realizando mesas de trabajo continuas con las diferentes entidades de
forma quincenal, con el fin de hacer seguimiento a los convenios marco y para el
caso  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  –EAAB-  y  ETB  se  están
revisando los esquemas de fortalecimiento con el fin de agilizar las respuestas por
parte de las ESPs.

En el caso de la gestión con la Secretaría Distrital de Movilidad - SDM, se realizan
comités directivos entre las dos entidades cuya periodicidad es quincenal, en el
cual se tratan los temas preponderantes en el desarrollo de los contratos y en el
que se toman decisiones del cómo actuar respecto a los retos que se presentan
para cada proyecto. Aunado a lo anterior, en estos comités directivos se indican
las prioridades de los proyectos que se tienen en la ciudad para que el desarrollo
de los mismos sea eficaz y oportuno.

Planes de contingencia

Tal como se mencionó en el numeral 7 de este requerimiento, se le ha solicitado a
contratistas e interventorías la generación de planes de contingencia con el fin de
agilizar  las  obras  que  presentan  retraso  y  lograr  el  cumplimiento  de  los
cronogramas. Las estrategias utilizadas incluyen: aumento de personal de obra,
aumento  de  maquinaria,  así  como  la  extensión  de  horarios  de  trabajo  e
implementación  de  más  turnos  laborales,  de  manera  coordinada  con  terceros
involucrados en la ejecución de las obras (SDM, SDA, EAAB, entre otros).

Es  importante  resaltar  que  estos  planes  de  contingencia  se  implementan  con
cargo al contratista y no han generado recursos adicionales del Distrito para su
implementación. 

Flujo de caja
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Se  han  implementado  procedimientos  más  ágiles  en  revisión  y  radicación  de
cuentas  de  cobro,  reduciendo  los  tiempos  de  pago  de  las  mismas  a  los
contratistas e interventores.

Asimismo, se ha agilizado el proceso de aprobación de precios no previstos a
partir de la implementación de mesas de trabajo para dar celeridad en la inclusión
de los mismos a los contratos.

Procesos sancionatorios

A través de acciones conjuntas con las áreas técnicas, el grupo de sancionatorios
adscrito  a  la  Dirección  General  ha  realizado  un  trabajo  de  identificación  y
priorización  de  los  procesos  sancionatorios  de  aquellos  contratos  cuyos
contratistas presuntamente han incumplido con sus obligaciones contractuales. Lo
anterior  ha permitido la  mejora en los  tiempos de gestión de dichos procesos
sancionatorios.

9. “¿Qué  avances  se  han  logrado  en  la  implementación  de  tecnologías  o
metodologías (BIM, por ejemplo) para mejorar la planeación y ejecución de las
obras de infraestructura en Bogotá?”

Respuesta:

La implementación de la metodología BIM – (Modelado de Información para la
construcción), ha permitido entre otros:

 Reducir  impactos  en  la  gestión  de  la  información  del  proyecto  (gestión
documental),  identificación  de  interferencias  entre  especialidades  en  etapas
tempranas de la maduración de los proyectos, constituyendo con ello la mejora
de la calidad en fases posteriores.

 Mejorar  la  coordinación  a  través  del  trabajo  colaborativo  que  como
consecuencia traerá en un mediano plazo mayor eficiencia en los procesos de
diseño  y  construcción,  reduciendo  el  desperdicio  y  aumentando  la
productividad. 
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 Mayor  transparencia  en  la  toma  de  decisiones,  basadas  en  modelos
tridimensionales (gemelos digitales) alimentados de datos como base confiable.

 Mejorar la visualización de la ejecución y progreso de los proyectos.

En todo caso, la implementación de la metodología BIM es un proceso incremental
que requiere de una madurez BIM no sólo en la entidad ejecutora sino de los
terceros  involucrados  ya  sean:  Contratistas,  Empresas  de  Servicios  Públicos,
Secretarías, entidades de nivel Nacional que intervienen en el trámite y obtención
de permisos, aprobaciones y/o autorizaciones. etc.

Como resultado del avance en la implementación de la metodología BIM el IDU,
en  2024  fue  invitado  a  la  Mesa  Nacional  BIM  del  sector  Transporte.  Los
documentos, avances y logros del IDU han sido referentes para la creación de las
guías BIM del sector y la adopción oficial de esta metodología por el Ministerio de
Transporte, formalizada mediante acto administrativo en 2024. El IDU es ahora un
invitado permanente en la mesa de articulación BIM del sector transporte.

10. “¿Cómo  planea  el  IDU  comunicar  a  la  ciudadanía  los  avances,  retos  y
soluciones  relacionados  con  las  obras  de  infraestructura,  para  garantizar
transparencia y confianza?”

Respuesta: 

A  través  de  la  adopción  de  la  estrategia  denominada  “Infraestructura  con
Propósito”, la cual tiene como objetivo “mejorar la calidad de vida de la ciudadanía,
a través de la entrega de obras con atraso histórico, el arreglo de la malla vial para
contribuir a la seguridad vial y el disfrute del espacio público de peatones, ciclistas,
deportistas, moteros y conductores”, y en el marco de la obligatoriedad que tienen
las  entidades  públicas  de  divulgar  los  aspectos  institucionales  que  tienen  la
obligación de socializarse y las actividades que se han adelantado, se adelantan y
se proyectan adelantar en materia de construcción de infraestructura de movilidad
y espacio público del Distrito Capital, así como las acciones de mantenimiento y
mejoramiento de la malla vial y el espacio público, para asegurar su funcionalidad
y  sostenibilidad,  atendiendo  las  necesidades  de  accesibilidad,  conectividad  y
articulación  urbana  regional,  la  Oficina  Asesora  de  Comunicaciones  desarrolla
todo un plan en el que se comunica diariamente, a través de los diferentes canales
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institucionales, los avances y gestiones que la Dirección General del Instituto y
que en general la entidad adelanta para desatrasar y disminuir los plazos en los
cronogramas de obra.

En ese mismo orden, al interior del Instituto se articula la información para que
funcionarios y colaboradores conozcan cómo, a través del cumplimiento de sus
funciones u obligaciones contractuales, se logra el objetivo institucional y, de esta
manera,  se  sumen,  desde  sus  actividades,  a  la  articulación  requerida  para  la
disminución de tiempos de entrega de las obras. 

Esta oficina asesora comunica, en el marco de su misionalidad, a través de los
canales institucionales, página web, redes sociales y, a su vez, a través del apoyo
de estrategias como el free press y el e-mail marketing, a la Dirección General, a
los colaboradores de la entidad y a la ciudadanía y demás actores interesados, en
la gestión que adelanta el IDU. 

Es importante resaltar que el Plan de Comunicaciones del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión ,  es la  herramienta con la cual  se da cumplimiento a la
comunicación y difusión, al interior de la entidad, de los subsistemas de gestión en
los cuales el IDU está certificado (Conocimiento, Calidad, Seguridad y Salud en el
Trabajo,  SARLAFT,  Antisoborno,  Ambiental,  Seguridad  de  la  Información,
Continuidad  del  Negocio,  Responsabilidad  Social  y  Empresa  Familiarmente
Responsable). 

Este se renueva reconociendo las necesidades comunicativas del subsistema y se
establecen los canales de difusión y los productos que se desarrollan de acuerdo
con el cronograma propuesto. 

El plan vigente se encuentra publicado en el listado maestro de documentos de
Comunicaciones, alojado en el openerp, plataforma de información documentada
del  IDU. Como control,  mensualmente se envía en un correo electrónico a los
líderes de los subsistemas las evidencias de las publicaciones realizadas con el fin
de tener un registro de cara a las auditorías internas y externas. 

Adicional  a  lo  anterior,  el  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  (IDU),  mediante  la
Resolución  IDU  7874  del  28  de  diciembre  de  2021,  adopta  su  Política  de
Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía, cuyo objetivo general es impulsar
transformaciones  urbanas,  territoriales  y  sociales a  través de  procesos de
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relacionamiento,  servicio  a la ciudadanía,  gestión sociocultural  y  sostenibilidad.
Esta  política  se  aplica  tanto  a  los  proyectos  del  IDU como a  otras  iniciativas
lideradas por la entidad, con el propósito de fortalecer  estrategias de diálogo
ciudadano, gobernanza urbana y servicio a la comunidad. En este sentido, se
busca consolidar un modelo de innovación social que involucre a los actores del
desarrollo urbano de Bogotá y su región metropolitana, fomentando la apropiación
y sostenibilidad de los proyectos de infraestructura para la movilidad y el espacio
público.

Para  su  implementación,  la  política  cuenta  con  un  marco  de  actuación
respaldado  por  documentos  técnicos,  entre  ellos  la  Guía  de  Relacionamiento
Ciudadano en el Desarrollo Urbano Sostenible de Bogotá. En este documento se
establecen lineamientos clave para la ejecución de los diferentes componentes de
la estrategia, tales como el diálogo ciudadano, la comunicación estratégica, la
medición  de  percepción y el  monitoreo del  impacto en  cada etapa de los
proyectos del IDU.

En particular, el  componente de Diálogo Ciudadano se desarrolla a través de
tres líneas estratégicas,  conformadas por  programas diseñados para promover
espacios  de  conversación  con  la  comunidad.  Estos  programas  tienen  como
objetivo  mitigar  impactos,  generar  confianza  y  garantizar  el  acceso  a  la
información, asegurando así que los derechos de la ciudadanía sean protegidos
en el marco del desarrollo urbano.

Bajo  la  administración  actual,  la  estrategia  Infraestructura  con  Propósito ha
establecido una hoja de ruta que permite trabajar de manera continua, con el fin
de mejorar la movilidad y la calidad de vida de los bogotanos . Como parte de
este compromiso, se mantiene una comunicación activa con la ciudadanía para
informar sobre avances, desafíos y soluciones en los proyectos de infraestructura.

Asimismo, en el ejercicio de sus competencias dentro del sector movilidad, el IDU
participa en la  Rendición de Cuentas en todas las localidades de la ciudad.
Esta  iniciativa  tiene  como  finalidad  promover  una  cultura  de  transparencia,
acceso a la información y diálogo permanente entre la administración pública y
la ciudadanía, fortaleciendo así la confianza y la participación en la gestión de los
proyectos urbanos.
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Esperamos de esta forma haber atendido de forma satisfactoria los interrogantes
de competencia de esta Entidad, y quedamos atentos ante cualquier requerimiento
o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 01-04-2025 07:32:32 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 1 Folios

Aprobó: LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN-Dirección Técnica de Construcciones
Aprobó: IVAN ABELARDO SARMIENTO GALVIS-Dirección Técnica de Gestión Contractual
Aprobó: CARLOS FRANCISCO RAMIREZ CARDENAS-Dirección Técnica de Gestión Judicial
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: MONICA ELOISA RUEDA PENA-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Aprobó: ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Aprobó: JAVIER ORTEGA VERA-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
Aprobó: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Dirección Técnica de Proyectos
Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Aprobó: PAULA ANDREA RADA PINZON-Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía
Aprobó: GABRIEL MURILLO ROJAS-Oficina Asesora de Comunicaciones
Aprobó: LILIANA PULIDO VILLAMIL-Oficina Asesora de Planeación
Aprobó: ANDRES FELIPE CERON GRANADOS-Dirección General
Elaboró: LUIS FERNANDO ZAMORA PITA-Dirección Técnica de Construcciones
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